
 

 

NUMERO:  202-08 

 

CONSIDERANDO:  Que la Ley No. 57-07, sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes 

Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales, fue promulgada por el Poder 

Ejecutivo, el 7 de mayo de 2007; 

CONSIDERANDO:  Que el modelo de abastecimiento energético para suplir la demanda 

de los sectores de consumo energético se caracteriza por una importante dependencia de la 

importación de combustible fósil; 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 27, de la Ley No. 57-07, sobre Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales, dispone que 

corresponde a la CNE la elaboración de los reglamentos para su aplicación, en colaboración 

con las otras instituciones del Organismo Consultivo, y con las demás instituciones que 

estime pertinentes, y que se redactará un Reglamento para cada tipo de energía renovable, 

dándosele prioridad al de las energías con mayores demandas de desarrollo e inversión; 

CONSIDERANDO:  Que es de interés del Estado dominicano, asegurar el abastecimiento 

energético nacional, reduciendo la dependencia de la importación de petróleo; así como 

diversificar las fuentes de energía para aumentar la seguridad energética desarrollando la 

producción de fuentes renovables, y lograr la satisfacción de las necesidades energéticas del 

país, de forma sostenible desde el punto de vista ambiental, social y económico; 

CONSIDERANDO Que las energías y combustibles renovables representan un potencial 

para contribuir y propiciar, en gran medida, el impulso del desarrollo económico regional, 

rural y agroindustrial del país; 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Hidrocarburos No. 112-00, del 29 de noviembre de 

2000, instituye un fondo especial proveniente del diferencial impositivo a los combustibles 

fósiles, que tendrá los siguientes objetivos, declarados de alto interés nacional: 

 

a) Fomento de programas de energía alternativa, renovables o limpias. 

b) Programa de ahorro de energía. 

Dicho fondo fue constituido a partir del 1 de enero de 2002 con el dos por ciento (2%) de 

los ingresos percibidos, en virtud de la aplicación de esta Ley, con un incremento anual de 

un uno por ciento (1%) hasta alcanzar el cinco por ciento (5%) de dichos ingresos; 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 528, del Reglamento para la Aplicación de la Ley 

General de Electricidad No. 125-01, establece que  la Comisión Nacional de Energía (CNE) 

deberá presentar al Poder Ejecutivo un proyecto de Reglamento donde se establezca la 

canalización y el destino de los recursos provenientes de la Ley No. 112-00 y de la Ley No. 

125-01, asignados al incentivo de la energía producida a través de medios no 

convencionales o recursos renovables; 

CONSIDERANDO: Que el Párrafo I, del Artículo 8, de la Ley No.57-07, sobre Incentivo 

al Desarrollo de Fuentes Renovables y de sus Regímenes Especiales, establece que son 

funciones de la Comisión Nacional de Energía (CNE) consignar y supervisar, mediante la 

aplicación del presente Reglamento, el uso transparente y eficiente de los fondos públicos 

especializados, en virtud de la Ley No. 112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece 

un impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo y de la Ley 

General de Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001, destinados específicamente a 

programas y proyectos de incentivos al desarrollo de las fuentes renovables de energía a 

nivel nacional y a programas de eficiencia y uso racional de energía; 

CONSIDERANDO: Que el Párrafo II, del Artículo 8, de la Ley No. 57-07, de Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables y de sus Regímenes Especiales, establece que la 

Comisión Nacional de Energía (CNE), de conformidad con el reglamento de los usos de los 

fondos destinados, en el considerando anterior, dispondrá las asignaciones necesarias para 

el adecuado equipamiento y capacitación del Instituto de Innovación en Biotecnología e 

Industria (IIBI); así como de otras instituciones similares, oficiales o académicas, con el 

objetivo de que dichas instituciones estén en condiciones de proporcionar el soporte 

científico y tecnológico adecuado, tanto para los proyectos de investigación y desarrollo en 

la materia que se impulsen, como para la evaluación y la fiscalización de los proyectos 

autorizados; 

CONSIDERANDO: Que es interés del Estado organizar y promover la creación de nuevas 

tecnologías energéticas y la adecuada aplicación local de tecnologías ya conocidas, 

permitiendo la competencia de costo entre las energías alternativas, limpias y provenientes 

de recursos naturales, con la energía producida por hidrocarburos y sus derivados, las 

cuales provocan impactos negativos al medio ambiente, a la atmósfera y a la biosfera, por 

lo que se deberá incentivar la investigación, el desarrollo y la aplicación de estas nuevas 

tecnologías; 

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional adecuar las normas reglamentarias acorde 

con la Ley de Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus 
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Regímenes Especiales, para armonizar en su ejecución práctica las actividades del sector 

eléctrico nacional; 

CONSIDERANDO: Que es una necesidad la implementación de normas y de 

procedimientos tendentes a garantizar que los agentes involucrados en el subsector eléctrico 

cumplan su rol con eficacia, a fin de mantener la estabilidad del sistema eléctrico sin 

perjudicar; 

CONSIDERANDO: Que la República Dominicana no dispone de fuentes fósiles 

conocidas hasta el presente, en volúmenes comercializables, lo que contribuye a aumentar 

la dependencia externa, tanto en el consumo de combustibles importados y de fuentes no 

renovables, como en la dependencia tecnológica y financiera en general; 

CONSIDERANDO: Que es necesario contribuir al objetivo nacional de ser ñpaís carbono 

neutralò, por medio de la reducción de emisiones de gases efecto invernadero; y que la 

República Dominicana es signataria, y ha ratificado diferentes convenciones y convenios 

internacionales, como lo son la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático y el Protocolo de Kyoto, donde el país se comprometió a realizar acciones en la 

producción de energías renovables que reduzcan las emisiones de gases de efecto 

invernadero, que contribuyen al calentamiento global del planeta; 

CONSIDERANDO:  Que el Estado dominicano ha manifestado su intención de propiciar 

el desarrollo pleno de la agroindustria cañera del país y obtener la mayor economía posible 

de divisas extranjeras, a través de su política de promoción de inversiones en proyectos que 

disminuyan la dependencia del sistema energético nacional de los combustibles fósiles; 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Estado regular y fiscalizar las actividades 

industriales y comerciales, a fin de que se preserven los niveles de calidad y se produzca 

una efectiva protección de los consumidores; 

CONSIDERANDO:  Que la República Dominicana importa la totalidad de los 

combustibles fósiles que se utilizan en el país, fenómeno que gravita negativamente sobre 

la balanza comercial y la de pagos, y sobre la economía en general, por lo que es de 

prioridad nacional la reducción de los gastos en divisas para adquirir los mismos; 

CONSIDERANDO:  Que la mezcla de biocombustibles con el combustible fósil que 

utilizan los automotores reduce sustancialmente las emisiones de gases contaminantes, 

contribuyendo de esta forma a mitigar la degradación de nuestro medio ambiente; de igual 
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manera, permite el ahorro de divisas, y la creación de nuevos empleos a través de dicha 

actividad productiva; 

CONSIDERANDO: Que en adición a la producción de biocombustibles existe un 

aprovechamiento energético de la biomasa para la cogeneración eléctrica, lo que será un 

aporte sustancial que contribuirá a la solución de la crisis eléctrica e incrementará la 

rentabilidad de los proyectos; 

CONSIDERANDO: Que el alto potencial de la República Dominicana para la producción 

de oleaginosas y celulosas, en términos de disponibilidad de tierra y destreza de nuestros 

agricultores en esas tareas, facilitan la ejecución de un Programa de Fomento de la 

Producción Bioetanol, Biodiesel y Biogás; 

 

VISTA:  La Ley No. 57-07, del 7 de mayo de 2007, sobre Incentivo al Desarrollo de 

Fuentes Renovables de Energías y de sus Regímenes Especiales;  

 

VISTA:  La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los 

Municipios; 

 

VISTA:  La Ley General de Electricidad, No. 125-01, del 26 de julio de 2001; modificada 

por la Ley No. 186-07, del 6 de agosto de 2007; 

 

VISTA:  La Ley No. 112-00, del 29 de noviembre de 2000, que establece un Impuesto al 

Consumo de Combustibles Fósiles y Derivados del Petróleo; 

 

VISTA:  Ley No. 64-00, del 18 de agosto de 2000, sobre Medio Ambiente y Recursos 

Naturales; 

 

VISTA:  La Ley No. 376-05, del 30 de septiembre de 2005, que establece la tasa cero en la 

importación de bombillas, tubos y lámparas de bajos consumos; 

 

VISTA:  La Ley No. 6, del 8 de septiembre del 1965, que crea el Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos (INDRHI);  

 

VISTA:  La Ley No. 5852, del 29 de marzo del 1962, sobre Dominio de Aguas Terrestres y 

Distribución de Aguas Públicas; 
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VISTA:  Ley No. 3489, del 14 de febrero del 1953, del Régimen Legal de Aduanas, y sus 

modificaciones; 

 

VISTA:  La Ley No. 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e 

Innovación Industrial; 

 

VISTA: La Ley No. 290, del 30 de junio del 1966, que crea la Secretaría de Estado de 

Industria y Comercio, y sus modificaciones;  

 

VISTA: La Ley No. 11-92, del 16 de mayo del 1992, y sus modificaciones; 

 

VISTA  La Ley No. 618, del 16 de febrero del 1965, que crea el Instituto Azucarero 

Dominicano, y sus modificaciones; 

 

VISTA:  La Ley No. 122-05, del 8 de abril de 2005, sobre Regulación y Fomento de las 

Asociaciones sin fines de Lucro en la República Dominicana; 

 

VISTA:  La Ley No. 358-05, del 9 de septiembre de 2005, General de Protección de 

Derecho del Consumidor o Usuario; 

 

VISTA:  La Ley No. 200-04, del 28 de julio de 2004, General de Libre Acceso a la 

Información Pública; 

 

VISTA:  La Ley No. 1494, del 12 de agosto del 1947, que instituye la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa, y sus modificaciones;  

 

VISTA:  La Ley No. 13-07, del 5 de febrero de 2007, que crea el Tribunal Contencioso, 

Tributario y Administrativo; 

 

VISTA:  Ley No. 407, del 2 de mayo del 1972, de Protección al Detallista de Combustible; 

 

VISTO: El Reglamento No. 555-02, del 19 de julio de 2002, modificado por el Decreto No. 

749-02, del 19 de septiembre de 2002, modificado por el Decreto No. 494-07, del 30 de 

agosto de 2007;  
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VISTO: El Decreto No. 307-01, del 2 de marzo de 2001, modificado por el Decreto No. 

176-04, del 5 de marzo de 2004, para la aplicación de la Ley Tributaria de Hidrocarburos 

No. 112-00, del 22 de noviembre de 2000; 

 

VISTO: El Decreto No. 628-07, del 2 de noviembre de 2007, mediante el cual se dispone 

la creación de la Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID); 

 

VISTO: El Decreto No. 629-07, del 2 de noviembre de 2007, mediante el cual se dispone 

la creación de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED);  

 

VISTO:  El Decreto No. 647-02, del 21 de agosto de 2002, que reconoce la creación de la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE); 

 

VISTO:  El Decreto No. 648-02, del 21 de agosto de 2002, que aprueba el Reglamento de 

Funcionamiento de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE); 

 

VISTO:  El Artículo 12 del Reglamento No. 79-03, del 4 de febrero de 2003, para la 

aplicación del Título IV del Código Tributario; 

 

VISTO:  El Artículo 27 del Reglamento No. 79-03, del 4 de febrero de 2003, para la 

aplicación del Título IV del Código Tributario; 

 

En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55, de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

 

REGLAMENTO DE APLICACIÓN DE LA LEY  NO.57-07 DE INCENTIVO AL 

DESARROLLO DE FUENTES RENOVABLES DE ENERGIA Y DE SUS 

REGIMENES ESPECIALES 

 

 

CAPÍTULO I  

DEFINICIONES  

Artículo 1.-  Para los efectos e interpretación del presente Reglamento, los conceptos que 

a continuación se indican tienen el siguiente significado: 
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Alcohol Carburante: Es el etanol obtenido a partir del procesamiento de la caña de 

azúcar o  de  cualquier otra biomasa vegetal. 

Alcohol Carburante Desnaturalizado: Es el alcohol carburante obtenido de la 

mezcla de éste, con la sustancia desnaturalizante. 

Almacenamiento de Alcoholes Carburantes Desnaturalizados: Se designa con 

este nombre a los almacenes anexos a las destilerías, controlados por la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), donde se depositan los alcoholes carburantes 

desnaturalizados. 

 

Antena o Torre de Medición: Antena con dispositivo de medición de viento 

(anemómetros) y almacenamiento de data electrónica, ubicada en lugares donde se 

proyecta la instalación de torres eólicas. 

 

Área de Concesión de Cooperativas Eléctricas: Área territorial asignada por Ley o 

por concesión administrativa para la generación, distribución y comercialización de la 

energía eléctrica, a través del sistema de cooperativas eléctricas.  

 

Área Geográfica de Cobertura de Cooperativas Eléctricas (Área de operación):  

Área territorial dentro del área de concesión donde las comunidades tienen sus 

instalaciones y equipos para su operación. 

 

Autoproductores: Son aquellas entidades o empresas que disponen de generación 

propia para su consumo de electricidad, independientemente de su proceso productivo 

y que eventualmente venden excedentes de potencia o energía eléctrica a terceros. 

Biocombustible: Todo combustible sólido, líquido o gaseoso obtenido a partir de 

fuentes de origen vegetal (biomásico) o de desechos municipales, agrícolas e 

industriales de tipo orgánico. 

Bio-diesel: Biocombustible fabricado de aceites vegetales provenientes de plantas 

oleaginosas; así como de cualquier aceite o grasa de origen no fósil. 

Bioetanol: Alcohol carburante fabricado de biomasa vegetal, licores de azúcar o jugo 

de caña de azúcar, procesada a partir de la preparación celular, hidrólisis (ácida o 

enzimática), fermentaciones, destilación y cualquier otra tecnologí. 
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Biogas: Biocombustible gaseoso, obtenido a partir de desechos orgánicos. 

Biomasa: Materia orgánica originada en un proceso biológico, espontáneo o 

provocado, utilizable como fuente de energía. 

Bloques horarios: Son períodos en los que los costos de generación son similares, 

determinados en función de las características técnicas y económicas del sistema. 

CDEEE: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales. 

Centro de Control de Energía (CCE): Dependencia de la Empresa de Transmisión 

Eléctrica Dominicana (ETED), cuya función principal es la operación en tiempo real 

del Sistema Interconectado, siguiendo las directrices dictadas por el Organismo 

Coordinador.  

CNE: Comisión Nacional de Energía. Es la institución estatal creada por la Ley No. 

125-01, del 26 de julio de 2001, modificada por la Ley No. 186-07, del 6 de agosto de 

2007, encargada principalmente de trazar la política del Estado dominicano en el 

sector energía y la responsable de dar seguimiento al cumplimiento de la presente 

Ley; 

Código de Conexión: Conjunto de procedimientos, especificaciones, requisitos y 

normas técnicas que deberán  seguir las empresas eléctricas para la instalación y la 

puesta en servicio de obras eléctricas en el SENI, Sistemas aislados y Cooperativas 

Eléctricas, emitido por Resolución Administrativa de la SIE. 

 

Cooperativas Eléctricas: Son entidades organizadas bajo la Ley que rige el Sistema 

Cooperativo Nacional, cuya función principal es la de generación, distribución y 

comercialización de la energía eléctrica en áreas rurales y suburbanas, utilizando 

recursos energéticos renovables, del territorio nacional, independizándose del sistema 

regulado.  

Co-generadores: Son aquellas entidades o empresas que utilizan la energía 

producida en sus procesos, a fin de generar electricidad para su consumo propio y 

eventualmente para la venta de sus excedentes. 
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Combustibles: Es todo material capaz de liberar energía mediante un proceso de 

combustión en condiciones apropiadas. Por ejemplo: carbón, petróleo y sus 

derivados, etanol, gas natural, madera, etc. 

Combustibles Básicos: Mezclas de hidrocarburos derivados del petróleo diseñados 

para su empleo en motores de combustión interna. Dichos combustibles pueden ser 

utilizados en forma pura o en mezcla con componentes oxigenantes (combustibles 

oxigenados). Para efectos del presente Reglamento se entienden como combustibles 

básicos la ñGasolina Premium y Regularò. 

Combustibles Oxigenados: Son mezclas de combustibles básicos derivados del 

petróleo con alcoholes carburantes desnaturalizados en la proporción que determinen 

las autoridades competentes. 

Compañía Distribuidora de Combustibles Básicos: Es toda empresa dedicada a la 

comercialización al por mayor de combustibles básicos, en el territorio de la 

República Dominicana. 

Competencias Coordinadas o Compartidas: Son competencias en cuyo ejercicio, 

las diferentes instituciones de la administración pública y los Ayuntamientos, les 

corresponden fases sucesivas o concurrentes, definidos en la Ley No. 57-07, el 

presente Reglamento, la Ley No. 125-01 y sus modificaciones contenidas en la Ley 

No. 186-07, y el Reglamento para su aplicación con sus respectivas modificaciones; 

la función específica, los reglamentos y los acuerdos que suscriban entre sí, los cuales 

contendrán la responsabilidad  y financiación que corresponde a cada nivel de 

gobierno. 

Componentes Oxigenantes: Componente orgánico sin cenizas, que contiene 

oxígeno, tal como un alcohol o éter, que puede ser usado como combustible o 

suplemento de combustible. 

Concesiones Definitivas: Autorización del Poder Ejecutivo, que previo 

cumplimiento de las formalidades y los procedimientos establecidos en el presente 

Reglamento y los que resulten aplicables de la Ley No. 125-01 y sus modificación 

contenido en la Ley No. 186-07, y el Reglamento para su aplicación con su respectiva 

modificaciones, otorga al interesado el derecho a construir y a explotar obras 

eléctricas o actividades relacionadas con los biocombustibles. 
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Concesión Provisional: Resolución administrativa de la Comisión Nacional de 

Energía (CNE), que otorga la facultad de ingresar a terrenos públicos o privados para 

realizar estudios y prospecciones relacionadas con obras eléctricas y con los 

biocombustibles. 

 

Concesión para Cooperativas Eléctricas: Autorización que el Estado otorga a 

través del organismo competente para operar, explorar, prestar el servicio de 

generación, distribución y comercialización de la energía eléctrica a partir de fuentes 

primarias renovables, en las localidades rurales y suburbanas, previo cumplimiento de 

los procedimientos legales y reglamentarios.  

Consumo Nacional de Energía Eléctrica: La suma total de energía eléctrica 

entregada a las redes de comercialización; no incluye el autoconsumo mediante 

instalaciones privadas y/o plantas privadas de emergencia. 

Contrato de Compra de Energía (Power Purchase Agreement, PPA): Contrato 

con plazo predefinido para comprar y vender energía. 

Costo Marginal de Suministro: Costo en que se incurre para suministrar una unidad 

adicional de producto para un nivel dado de producción. 

Costo medio: Son los costos totales, por unidad de energía y potencia, 

correspondientes a la inversión, operación y mantenimiento de un sistema eléctrico en 

condiciones de eficiencia. 

Costo total actualizado: Suma de costos ocurridos en distintas fechas, actualizadas a 

un instante determinado, mediante la tasa de descuento que corresponda. 

Cuota del Mercado Energético: Porcentajes o metas del consumo total de energía 

eléctrica o del consumo total de combustible en el país, que podrán ser asignados y 

garantizados a ser abastecidos por la producción o generación con fuentes renovables 

nacionales, mediante previa evaluación de las factibilidades de dicha producción por 

la Comisión Nacional de Energía. 

Derecho de conexión: Es la diferencia entre el costo total anual del sistema de 

transmisión y el derecho de uso estimado para el año. El procedimiento para 

determinar el derecho de conexión es el establecido en el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley General de Electricidad o el que lo sustituya. 
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Derecho de uso: Es el pago que tienen derecho a percibir los propietarios de las 

líneas y subestaciones del sistema de transmisión por concepto del uso de dicho 

sistema por parte de terceros. El procedimiento para determinar el derecho de uso se 

establece en el Reglamento para la Aplicación de la Ley General de Electricidad. 

Depósitos Fiscales: Recipiente especialmente diseñado y construido ubicado en las 

propias destilerías, plantas de biodiesel y/o plantas o puntos de mezcla, para 

operaciones auxiliares y/o distribución de alcoholes carburantes desnaturalizados y 

aceites con fines combustibles, bajo el control de la DGII. 

Despacho de Alcohol Carburante Desnaturalizado: Condiciones bajo las cuales el 

importador o productor de alcohol carburante desnaturalizado entrega el producto con 

destino al distribuidor mayorista. 

Detallista: Toda persona física o moral que venda al por menor gasolinas, diesel oil, 

biodiesel, alcoholes carburantes, gasolinas oxigenadas, GLP, GNV y cualquier otro 

combustible proveniente de fuentes primarias de energías renovables, directamente al 

consumidor, conforme a resoluciones que emitan, en cada caso particular, la SEIC y 

la CNE. 

Distribuidor Mayorista:  Toda persona física o moral que venda al por mayor, 

principalmente a los detallistas o a las empresas industriales o comerciales, gasolinas, 

diesel oil, biodiesel, alcoholes carburantes, gasolinas oxigenadas, GLP, GNV y 

cualquier otro combustible proveniente de fuentes primarias de energías renovables, 

conforme a resoluciones que emitan, en cada caso particular, la SEIC y la CNE. 

Distribuidor Mayorista de Alcoholes carburantes desnaturalizados: Es toda 

empresa dedicada a la comercialización al por mayor de alcoholes carburantes 

desnaturalizados, en el territorio de la República Dominicana. 

Empresa de distribución: Empresa eléctrica cuyo objetivo principal es operar un 

sistema de distribución y es responsable de abastecer de energía eléctrica a sus 

usuarios finales. 

Empresa de transmisión: Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), 

empresa eléctrica estatal cuyo objetivo principal es operar un sistema de transmisión 

interconectado para dar servicio de transporte de electricidad a todo el territorio 

nacional. 
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Empresa hidroeléctrica: Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 

(EGEHID), empresa eléctrica estatal, cuyo objetivo principal es construir y operar las 

unidades hidroeléctricas construidas por el Estado. 

Energía: Todo aquello que se puede convertir en trabajo. 

Energía firme: Es la máxima producción esperada de energía eléctrica neta, en un 

período de tiempo, en condiciones de hidrológica seca para las unidades de 

generación hidroeléctrica y de indisponibilidad esperada para las unidades de 

generación térmica. 

Energía no convencional: Incluye a todas las energías renovables, salvo a las 

hidroeléctricas mayores de 5 MW, y al uso energético de la biomasa e incluyendo los 

residuos sólidos urbanos.  Puede incluir otras energías de origen no renovable, pero 

en aplicaciones especiales como de cogeneración o de nuevas aplicaciones con 

beneficios similares a las renovables, en cuanto a ahorrar combustibles fósiles y no 

contaminar. 

Etanol: Compuesto orgánico líquido de formula C2H5OH, también denominado 

alcohol etílico. 

ETBE (etil ter-butil éter): Aditivo que oxigena la gasolina, lo cual contribuye a una 

combustión más limpia. 

Equipos de medición: Conjunto de equipos y herramientas tecnológicas para medir 

y registrar la electricidad entregada en los puntos de medición. 

Etanol Anhidro : Etanol o alcohol etílico con muy bajo contenido en agua  obtenido a 

partir de un proceso de deshidratación. Es compatible para mezclar con gasolinas en 

proporciones diversas, para producir un combustible oxigenado con mejores 

características.   

Factor de disponibilidad de una central generadora: Es el cociente entre la 

energía que podría generar la potencia disponible de la planta en el período 

considerado, normalmente un año, y la energía correspondiente a su potencia 

máxima. 
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Fuentes primarias de energía: Son las relativas al origen físico natural, no 

tecnológico, de donde proviene una energía a ser explotada, transformada o generada. 

Existen cuatro orígenes: 

a) Origen solar (que produce la energía eólica, las lluvias y la hidroeléctrica, 

la fotovoltaica, la oceánica de las olas y corrientes marinas y la energía por 

fotosíntesis almacenada en los hidrocarburos y en las biomasas vegetales). 

b) Origen lunar-gravitacional, que produce o genera la energía mareomotriz 

(las mareas). 

c) Origen geológico, que produce la energía volcánica y geotérmica. 

d) Origen atómico, que permite el desarrollo de la energía nuclear. 

e) Otras 

Estas fuentes pueden ser divididas en renovables (el sol, viento, mareas, olas, 

biomasa, geotérmica, hidráulica, etc.) y no renovables (el petróleo, el gas natural, el 

carbón mineral y la energía atómica). 

Fuentes renovables de energía: Incluye todas aquellas fuentes que son capaces de 

ser continuamente restablecidas después de algún aprovechamiento, sin alteraciones 

apreciables al medio ambiente o son tan abundantes para ser aprovechables durante 

milenios sin desgaste significativo. Se incluyen los residuos urbanos, agrícolas e 

industriales derivados de la biomasa. 

Gasificación: Proceso químico o simplemente térmico que produce un gas a partir de 

una sustancia sólida o líquida. 

Gas de Síntesis: Son las diversas mezclas de monóxido de carbono e hidrógeno, 

utilizadas para la síntesis de ciertos compuestos químicos primarios, como el 

amoníaco y el metanol. 

Gasolinas: Son combustibles para motores de combustión interna, constituidos 

fundamentalmente por  una mezcla de hidrocarburos líquidos volátiles e inflamables. 

Puede haber dos tipos: Gasolina Premium o Gasolina Regular 

Gasolina Premium Oxigenada: Es una gasolina premium básica mezclada con 

alcoholes carburantes u otros compuestos oxigenantes, en una proporción controlada 

y reglamentada por las autoridades competentes. 
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Gasolina Regular Oxigenada: Es una gasolina regular básica mezclada con 

alcoholes carburantes u otros compuestos oxigenantes, en una proporción controlada 

y reglamentada por las autoridades competentes. 

Gasohol: Nombre comercial de la mezcla del alcohol anhidro y las gasolinas. 

Generación de energía eléctrica con fuentes renovables: La electricidad que sea 

generada utilizando como fuente primaria el sol, el viento, la biomasa, los 

desperdicios orgánicos o municipales, las olas, las mareas, las corrientes de agua, la 

energía geotérmica y/o cualquiera otra fuente renovable, no utilizada hasta ahora en 

proporciones significativas. Se incluye también en esta definición a las pequeñas 

(micro y mini) hidroeléctricas que operan con corrientes y/o saltos hidráulicos y las 

energías no convencionales que resulten equivalentes a las renovables en cuanto al 

medio ambiente y al ahorro de combustibles importados. 

Hidrógeno: Es el combustible obtenido por diferentes tecnologías, que puede ser 

utilizado como energía primaria, como una de las energías renovables. 

Índice de Precios al Consumidor de Estados Unidos de Am®rica ñall cities, all 

²temsò: Índice preparado mensualmente por la Oficina de Estadísticas Laborales de 

Estados Unidos (US Bureau of Labor Statistics), que mide el promedio en los precios 

de bienes y servicios dirigidos al consumidor. 

Importador:  Toda persona física o moral que introduzca al territorio aduanero 

alcoholes carburantes, combustibles básicos y otros combustibles o biocombustibles; 

independientemente de la forma como se realice la importación o del propósito de la 

misma. 

Lote de un Combustible Básico: Es una cantidad de un combustible básico que 

tiene características homogéneas y que cumple todos los requisitos para ser 

certificado como producto para entrega al público consumidor. 

Lote de un Combustible Oxigenado: Es una cantidad de un combustible oxigenado 

que tiene características homogéneas y que cumple todos los requisitos para ser 

certificado como producto para entrega al público consumidor. 



 

 

 

 

 

 

 

- 15 - 

 

Lote de Alcohol: Es una cantidad de alcohol carburante con características 

homogéneas y que cumple todos los requisitos para ser certificado como producto 

para mezclar con combustibles básicos. 

Licores de azúcares fermentables: Aquéllos obtenidos de las celulosas y materiales 

lignocelulósicos mediante hidrólisis y destinados exclusivamente para producir 

biocombustible. 

MTBE ( metil ter-butíl éter): Aditivo de origen mineral que oxigena la gasolina. 

Mercado spot: Es el mercado de transacciones de compra y venta de electricidad de 

corto plazo, no basado en contratos a términos, cuyas transacciones económicas se 

realizan al Costo Marginal de Corto Plazo de Energía y al Costo Marginal de 

Potencia. 

Mezclado: Proceso por el cual se añade, ya sea el etanol anhidro desnaturalizado a la 

gasolina, para producir la mezcla definitiva, comúnmente llamada gasohol, o gasolina 

oxigenada, o el biodiesel al gasóleo. 

Organismo Asesor: Cuerpo de especialistas formado por un delegado de cada una de 

las instituciones responsables del desarrollo energético del país, y cuya función será 

responder las consultas, brindar cooperación y apoyo a la Comisión Nacional de 

Energía (CNE) en su función de analizar, evaluar y autorizar, con transparencia, los 

incentivos a los proyectos de energía renovables que califiquen para disfrutar de los 

mismos establecidos por la Ley No. 57-07. 

Organismo Coordinador (OC): Es una institución a ser constituida por los Agentes 

del Mercado Eléctrico Mayorista, de conformidad, con el Artículo 38, de la Ley 

No.125-01, General de Electricidad, y el Artículo 52, del Reglamento para su 

Aplicación, cuya función es planificar y coordinar la operación de las centrales 

generadoras; así como del sistema de transmisión y distribución que integran el 

Sistema Eléctrico Nacional Interconectado. 

 

Órgano Regulador para las Cooperativas Eléctricas: Las Cooperativas Eléctricas 

serán reguladas por la Comisión Nacional de Energía. 
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Parque eólico: Conjunto de torres eólicas integradas que tienen por propósito 

producir energía eléctrica, a los fines de ser transformada y transmitida a una red 

pública de distribución y comercialización. 

Peaje de transmisión: Sumas a las que los propietarios de las líneas y subestaciones 

del sistema de transmisión tienen derecho a percibir por concepto de derecho de uso y 

derecho de conexión. 

PEER: Productores de Electricidad con Energía Renovable. 

Permiso: Es la autorización otorgada por la autoridad competente, previa aprobación 

de la Superintendencia de Electricidad, para usar y ocupar con obras eléctricas, bienes 

nacionales o municipales de uso público. 

Plantas hidrolizadoras: Plantas de procesamiento de los almidones, celulosas y 

materiales lignocelulósicos de vegetales (biomasa) por procesos de hidrólisis y 

procesos fermentativos, destinadas exclusivamente a la producción de licores 

azucarados para su fermentación en plantas de producción de etanol biocarburante. 

Planta o Puntos de Mezcla: Para los fines de este Reglamento, se entenderá como 

suplidor de combustibles básicos, centros de acopio de gasolinas oxigenadas o 

cualquier otra compañía que en el futuro se dedique a esta actividad, cumpliendo con 

lo establecido en el presente Reglamento y con las disposiciones al respecto, 

expedidas por la Dirección General de Normas y Sistema de Calidad. 

Potencia conectada: Potencia máxima que es capaz de demandar un usuario final, 

dada la capacidad de la conexión y de sus instalaciones. 

Potencia de punta: Potencia máxima en la curva de carga anual. 

Potencia disponible: Se entiende por potencia disponible en cada instante, la mayor 

potencia que puede operar la planta, descontadas las detenciones programadas por 

mantenimiento, las detenciones forzadas y las limitaciones de potencia debidas a 

fallas de las instalaciones. 

Potencia firme: Es la potencia que puede suministrar cada unidad generadora 

durante las horas pico con alta seguridad, según lo define el Reglamento para la 

Aplicación de la Ley General de Electricidad. 
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Prima: Compensación para garantizar la rentabilidad de la inversión en energía con 

fuentes renovables. La prima es una variable a reglamentarse por la Superintendencia 

de Electricidad (SIE). 

Presión de Vapor (RVP): La presión de vapor Reid (Reid Vapor Pressure) indica la 

tendencia de un hidrocarburo líquido a volatilizarse. Su determinación se basa en los 

métodos establecidos en las normas ASTM D 323 o D 5191. 

Puesta en explotación: Es el momento a partir del cual las instalaciones producen 

electricidad y ésta es facturada a la red de distribución o transporte. 

REFIDOMSA: Refinería Dominicana de Petróleo, S.A. 

 

Resolución: Disposición de carácter administrativo, dictada por los organismos 

competentes, en cada caso particular, contenida en el cuerpo del presente Reglamento. 

 

Residuo o Desecho Sólido Urbano: Es todo material que sea desechado, pudiendo 

ser éste de origen doméstico, comercial, industrial, desechos de la vía pública que se 

producen en el municipio, y que no sea considerado peligroso en el marco de la Ley 

No. 64-00, resoluciones y reglamentos. 

 

Salario Mínimo:  El sueldo mínimo establecido para los servidores de la 

administración pública. 

SEMARENA: Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Servicio de Utilidad Pública de Distribución: Suministro, a precios regulados, de 

una empresa de distribución a usuarios finales ubicados en su zona de operación o 

que se conecten a las instalaciones de la distribuidora mediante líneas propias o de 

terceros. 

Servidumbre: Carga impuesta sobre un inmueble obligando al dueño a consentir 

ciertos actos de uso o abstenerse de ejercer ciertos derechos inherentes a la propiedad. 

SIE: Es la Superintendencia de Electricidad. Es la institución de carácter estatal 

encargada de la regulación del sector energético nacional. 
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Sistema Aislado: Es todo sistema eléctrico que no está integrado al Sistema Eléctrico 

Nacional Interconectado (SENI).  

Sistema de Transmisión: Conjunto de líneas y subestaciones de alta tensión que 

conectan las subestaciones de las centrales generadores con el seleccionador de barra 

del interruptor de alta del transformador de potencia, en las subestaciones de 

distribución y de los demás centros de consumo. El centro de control de energía y el 

despacho de carga forman parte del sistema de transmisión. 

Sistema Interconectado o Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI): 

Conjunto de instalaciones de unidades eléctricas generadoras, líneas de transmisión, 

subestaciones eléctricas y de líneas de distribución, interconectadas entre sí, que 

permite generar, transportar y distribuir electricidad, bajo la programación de 

operaciones del Organismo Coordinador. 

Sustancia Desnaturalizante: Sustancia que se le agrega al alcohol para convertirlo 

en no potable y evitar que sea desviado para usos diferentes al de componente 

oxigenante de combustible para automotores. 

Unidades de Transporte: Recipientes, vehículos automotores, vehículos 

traccionados o transportados, independientemente de su forma, material de 

construcción, aplicación o utilización, que se destinan al transporte de alcohol 

carburante desnaturalizado a granel. 

Usuario o consumidor final: Corresponde a la persona natural o jurídica, cliente de 

la empresa distribuidora, que utiliza la energía eléctrica para su consumo. 

Usuario cooperativo: Usuario miembro de una cooperativa de generación y/o de 

consumo, de energía renovable o de cooperativa de distribución de energía en 

general. 

Usuario no regulado: Es aquél cuya demanda mensual sobrepasa los límites 

establecidos por la Superintendencia de Electricidad, para clasificar como usuario de 

servicio público y que cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento para 

la Aplicación de la Ley General de Electricidad; 
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SIGLAS:  

API:     American Petroleum Institute 

ASME:     American Society of Mechanical Engineering 

ASONAHORES: Asociación Nacional de Hoteles y Restaurantes 

ASTM:     American Society of Testing of Materials 

CODIA:    Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 

CNE:    Comisión Nacional de Energía 

CEA:    Consejo Estatal del Azúcar 

CAASD:   Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo 

CDEEE:    Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 

DGA:    Dirección General de Aduanas 

DGII:     Dirección General de Impuestos Internos 

DIGENOR:    Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 

EGEHID :   Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana 

ETED:   Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana 

IEUASD:   Instituto de Energía de la UASD 

IIBI:    Instituto de Innovación en  Biotecnología e Industria 

INAPA:    Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

INDRHI:     Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 

OC:   Organismo Coordinador del Sistema Eléctrico Nacional 

    Interconectado 

REFIDOMSA :  Refinería Dominicana de Petróleo 

RSU:   Residuos Sólidos Urbanos 

SEA:    Secretaría de Estado de Agricultura 

SEEPyD:    Secretaría de Estado de Economía, Planificación y Desarrollo 

SEESCyT:   Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 

SEIC:    Secretaría de Estado de Industria y Comercio 

SEMARENA :   Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

SEOPC:   Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones 

SET:   Secretaría de Estado de Turismo 

SIE:    Superintendencia de Electricidad 

ELTRA :   Elemental Analysers for Rapid Accurate 

E.ON:   Compañía Alemana de Gas y Electricidad 

FERC:   Comisión Federal de Regulación de Energía (EEUU) 
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CAPITULO II  

ALCANCE, OBJETIVOS, INCENTIVOS , CONSIGNACION Y SUPERVISI ON DE 

RECURSOS ECONOMICOS, Y LIMITACIONES DEL PRESENTE 

REGLAMENTO  

Artículo 2.- Alcance. El presente Reglamento constituye el marco normativo y 

regulatorio básico que se ha de aplicar en todo el territorio nacional, para incentivar y 

regular el desarrollo y la inversión en proyectos, que aprovechen cualquier fuente de 

energía renovable, y que procuren acogerse a dichos incentivos. 

PÁRRAFO I : Podrán acogerse a los incentivos establecidos en la Ley No. 57-07, 

previa comprobación ante la CNE, de su viabilidad física, técnica, medioambiental y 

financiera, todos los proyectos de instalaciones públicas, privadas, mixtas, que 

produzcan energía a partir de fuentes renovables, sean estas personas físicas, jurídicas o 

morales, proyectos comunitarios, instituciones de interés social (organizaciones 

comunitarias, asociaciones de productores, cooperativas registradas e incorporadas), 

auto productores, propietarios e inquilinos de viviendas familiares, casas comerciales e 

industriales, que deseen acogerse a los beneficios de la Ley No. 57-07, produciendo 

energía a partir de lo siguiente: 

 

a) Parques eólicos y aplicaciones aisladas de molinos de viento, con potencia 

instalada inicial, de conjunto, que no supere los 50 MW. 

b) Instalaciones hidroeléctricas micros, pequeñas y/o cuya potencia no supere los 

5 MW. 

c) Instalaciones electro-solares (fotovoltaicos) de cualquier tipo y de cualquier 

nivel de potencia. 

d) Instalaciones termo-solares (energía solar concentrada) de hasta 120 MW de 

potencia por central. 

e) Centrales eléctricas que como combustible principal usen biomasa primaria, 

que puedan utilizarse directamente o tras un proceso de transformación para 

producir energía (como mínimo 60% de la energía primaria) y cuya potencia 

instalada no supere los 80 MW por unidad termodinámica o central. 

f) Plantas de producción de bio-combustibles (destilerías o bio-refinerías), de 

cualquier magnitud o volumen de producción. 

g) Fincas energéticas, plantaciones e infraestructuras agropecuarias o 

agroindustriales de cualquier magnitud destinadas exclusivamente a la 

producción de biomasa, con destino a consumo energético, de aceites vegetales 
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o de presión para fabricación de biodiesel; así como plantas hidrolizadoras 

productoras de licores de azúcares (glucosas, xilosas y otros) para fabricación 

de etanol carburante y/o para energía y/o bio-combustibles). 

h) Instalaciones de explotación de energías oceánicas, ya sea de las olas, las 

corrientes marinas, las diferencias térmicas de aguas oceánicas, etc., de 

cualquier magnitud. 

i) Instalaciones termo-solares de media temperatura, dedicadas a la obtención de 

agua caliente sanitaria y acondicionamiento de aire en asociación con equipos 

de absorción para producción de frío. 

 

PÁRRAFO II : Los límites establecidos por proyecto podrán ser ampliados hasta 

ser duplicados, pero sólo cuando los proyectos y las concesiones hayan instalado al 

menos el 50% del tamaño original solicitado, y sujeto a cumplir con los plazos que 

establece el presente Reglamento, en todo el proceso de aprobación e instalación, y 

se haya completado el financiamiento y la compra de al menos el 50% del proyecto 

original. La ampliación de concesiones seguirá la tramitación administrativa de las 

concesiones, siempre y cuando estén de acuerdo con lo indicado en el Artículo 16, 

de la Ley No. 57-07.   

 

PARRAFO I II : La solicitud de ampliación se realizará ante la CNE, 

inmediatamente se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 

 

PÁRRAFO IV: En el caso de concesiones para hidroeléctricas que no superen los 5 

MW, el Estado dominicano otorgará concesiones a empresas privadas o particulares, 

que cumplan con el presente Reglamento, interesados en explotar los potenciales 

hidroeléctricos existentes naturales o artificiales que no estén siendo explotados, aún 

en infraestructuras del propio Estado, como excepción al Párrafo IV, del Artículo 41 

y 131 de la Ley General de Electricidad. Dichas concesiones hidroeléctricas, a 

empresas privadas o a cooperativas o asociaciones, deberán estar sujetas a requisitos 

de diseño y operación, donde se salvaguarden los usos del agua alternos y 

prioritarios, de manera que éstos no resulten perjudicados por el uso energético del 

agua. 

 

PARRAFO V:  El Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) preparará 

un procedimiento complementario, mediante Resolución que dictará al efecto. 
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PÁRRAFO VI : Para la ejecución de una concesión hidroeléctrica, que no supere 

los 5 MW, se deberá cumplir con todos los requisitos medioambientales de 

protección de las cuencas, establecidos en la Ley No. 64-00 y su Reglamento de 

Aplicación. 

PÁRRAFO VII : La CNE, previa consulta con el Organismo Asesor, recomendará, 

en su informe anual al Congreso Nacional, la ampliación de la lista de equipos, 

partes y sistemas contemplados en el Párrafo II, del Artículo 9, de la Ley No. 57-07, 

que por su utilidad y por el uso de fuentes renovables de energía sean susceptibles 

de beneficiarse en el futuro del régimen de exenciones.  

Artículo 3.- Los objetivos estratégicos y de interés público del presente Reglamento son 

los siguientes: 

a) Aumentar la diversidad energética del país, en cuanto a la capacidad de 

autoabastecimiento de los insumos estratégicos, que significan los combustibles 

y la energía no convencionales, siempre que resulten más viables. 

b) Reducir la dependencia de los combustibles fósiles importados. 

c) Estimular los proyectos de inversión privada, desarrollados a partir de fuentes 

renovables de energía. 

d) Garantizar y resguardar los derechos de los concesionarios, en un clima de 

seguridad jurídica, conforme con las Leyes nacionales y a las regulaciones 

vigentes. 

e) Propiciar que la participación de la inversión privada en la generación de 

electricidad a ser servida al SENI esté supeditada a las regulaciones de los 

organismos competentes y de conformidad al interés público. 

f) Mitigar los impactos ambientales negativos de las operaciones energéticas con 

combustibles fósiles. 

g) Propiciar la inversión social comunitaria en proyectos de energías renovables. 

h) Contribuir a la descentralización de la producción de energía eléctrica y 

biocombustibles, para aumentar la competencia del mercado entre las diferentes 

ofertas de energía. 

i) Contribuir al logro de las metas propuestas en el Plan Energético Nacional, 

específicamente en lo relacionado con las fuentes de energías renovables, 

incluyendo los biocombustibles. 

j)  Establecer los requisitos técnicos y de seguridad para la producción, 

importación, almacenamiento, distribución y plantas o puntos de mezcla y 



 

 

 

 

 

 

 

- 23 - 

 

expendio de alcoholes carburantes desnaturalizados con las gasolinas y los 

diesel, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 28, de la Ley No. 57-07, 

del 7 de mayo de 2007, con el propósito de minimizar los eventuales riesgos 

que puedan afectar a la seguridad de los usuarios, prevenir prácticas que 

induzcan a error y disminuir los daños ocasionados al medio ambiente por su 

uso.  

k) Regular la importación, producción, almacenamiento, distribución y 

comercialización de alcoholes carburantes desnaturalizados, gasolinas 

oxigenadas y biodiesel. 

l) Regular la cantidad y calidad de los alcoholes carburantes desnaturalizados, las 

gasolinas oxigenadas y los biodiesel. 

m) Regular el transporte de alcoholes carburantes desnaturalizados, gasolinas 

oxigenadas y biodiesel. 

n) Regular la mezcla de alcoholes carburantes desnaturalizados con gasolina, y 

biodiesel. 

o) Regular la distribución mayorista de gasolinas oxigenadas, mezcladas y diesel 

mezclado con biodiesel. 

p) Regular los detallistas de gasolinas oxigenadas y diesel mezclado con biodiesel. 

Artículo 4.- La Ley  No. 57-07, a modo general, contempla los siguientes incentivos: 

a) La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) ejecutará todo tipo de 

exención de impuestos contemplados en la Ley No. 57-07, incluyendo el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS), que 

mediante Resolución y/o Certificación apruebe o rechace la CNE, previa 

evaluación técnica y económica sobre la lista inicial de equipos, partes, 

maquinarias y accesorios, contenidos en el Párrafo II, del Artículo 9, de dicha 

Ley, para la producción de energía y combustibles a partir de fuentes primarias 

renovables. 

b) La Dirección General de Aduanas (DGA) ejecutará todo tipo de exención de 

impuestos arancelarios contemplados en la Ley No. 57-07, que mediante 

Resolución y/o Certificación apruebe o rechace la CNE, previa evaluación 

técnica y económica sobre la lista inicial de equipos, partes, maquinarias y 

accesorios, contenidos en el Párrafo II, del Artículo 9, de dicha Ley, para la 

producción de energía y combustibles a partir de fuentes primarias renovables. 
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c) Tendrán derecho a descontar del Impuesto sobre la Renta, hasta el porcentaje 

fijado por el Artículo 12, de la Ley de Incentivo al Desarrollo de Fuentes 

Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales No.57-07, del costo de 

la inversión en equipos, en que incurran los autoproductores, propietarios o 

inquilinos de viviendas familiares, casas comerciales o industriales, que 

cambien o amplíen para sistemas de fuentes renovables en la provisión de su 

autoconsumo energético privado y cuyos proyectos hayan sido aprobados por 

los organismos competentes. Dicho crédito fiscal será descontado en los tres (3) 

años siguientes al impuesto sobre la renta anual a ser pagado por el beneficiario 

del mismo, en proporción del 33.33%, siempre en base a la lista de equipos, 

partes, maquinarias y accesorios, contenidas en el listado de la Ley de 

Incentivos a las Energías Renovables y Regímenes Especiales, marcada con el 

No. 57-07, y al presente Reglamento. 

Artículo 5.- La CNE, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales, para 

consignar y supervisar el uso transparente y eficiente de los fondos públicos especializados, 

en el Párrafo IV, del Artículo 1, de la Ley No. 112-00, que establece un impuesto al 

consumo de combustibles fósiles y sus derivados, previstos en el Párrafo I, del Artículo 8, 

de la Ley No. 57-07, dará apertura a una cuenta en el Banco de Reservas de la República 

Dominicana a nombre de la CNE, en la cual serán depositados.  

PÁRRAFO I:  La CNE elaborará, mediante Resolución, el Reglamento 

Administrativo para consignar y supervisar el uso transparente y eficiente de estos 

fondos públicos, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, contados a partir de la 

publicación del presente Reglamento, sin perjuicio de las apropiaciones consignadas 

en el Presupuesto y Ley de Gastos Públicos, comprometidos con las instituciones 

ejecutoras y con otras obligaciones del Estado. 

PÁRRAFO II:  De estos fondos depositados, a nombre de la CNE en el Banco de 

Reservas de la República Dominicana, la CNE dispondrá de un porcentaje 

razonable de los fondos asignados a cada proyecto, conforme a su naturaleza y 

alcance, los que serán utilizados por la CNE para cubrir los gastos generales, de 

supervisión y administrativos, generados por los mismos proyectos. 
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Artículo 6.- Limitaciones. Sólo en lo que respecta a la generación de energía eléctrica 

con fuentes de energías renovables, destinada a la red (SENI), la SIE, en coordinación con 

la CNE, establecerá límites a la concentración de la oferta por provincia o región, y al 

porcentaje de penetración de la potencia eléctrica en cada subestación del sistema de 

transmisión, con la finalidad de propiciar seguridad en la estabilidad del flujo eléctrico 

inyectado al SENI, conforme al desarrollo nacional y regional equilibrado de estas fuentes 

de energía, cuando las infraestructuras y los recursos disponibles lo permitan. El presente 

Reglamento incluirá una referencia a los criterios básicos de la oferta regional, en función 

de los recursos disponibles e infraestructuras necesarias. 

 PARRAFO:  Para estos fines, la SIE y la CNE podrán basarse en los estudios y 

en las recomendaciones del OC. 

CAPITULO III  

FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO ASESOR  

Artículo 7.- El Organismo Asesor. Es una entidad técnica de apoyo a la CNE, que tiene 

como función principal asesorar y rendir informes de carácter técnico sobre la evaluación 

de los Proyectos Energéticos, a partir de fuentes primarias de energía renovables, según lo 

establecido en el Artículo 7, de la Ley No.57-07, de Incentivo al Desarrollo de Fuentes 

Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales. 

Artículo 8.- El Organismo Asesor estará coordinado por el Director Ejecutivo de la CNE, 

con derecho a voz, pero sin voto; por los miembros permanentes y Ad-Hoc, que figuran en 

los Párrafos I y II, del Artículo 7, de la Ley No. 57-07.  Los miembros Ad-Hoc solamente 

participarán en las reuniones del Organismo Asesor cuando sean convocados y las 

características de cada proyecto lo demanden. 

Artículo 9.- El Director Ejecutivo de la CNE, o en quien haya delegado, actuará como 

moderador de las reuniones, quien presentará a los miembros permanentes y ad-hoc, los 

proyectos y los programas a ser evaluados, para que presenten por escrito su informe, 

consulta o asesoría sobre cada caso en particular. 

Artículo 10.- El Organismo Asesor se reunirá ordinariamente cada quince (15) días, y 

extraordinariamente cada vez que lo decida el Director Ejecutivo de la CNE, en la fecha, 
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hora y lugar que el mismo determine. El Organismo Asesor sesionará y tomará decisiones 

válidamente con la mitad más uno de sus miembros permanentes. 

PÁRRAFO: Los Titulares de las instituciones y empresas que figuran en los 

Párrafos I y II, del Artículo 7 de la Ley No. 57-07, acreditarán mediante 

comunicación ante la CNE, su representante en el Organismo Asesor, el cual deberá 

ser un profesional o técnico calificado del área a que corresponda. 

Artículo 11.- La convocatoria para las reuniones se hará por cualquier medio de 

comunicación escrito o electrónico, dirigida a cada miembro acreditado ante la CNE, a las 

direcciones que figuren en las comunicaciones que los acrediten como miembros del 

Organismo Asesor. Las convocatorias podrán hacerse al final de cada reunión del 

Organismo o con una anticipación de dos (2) días laborables, indicando la fecha, hora y 

lugar en que ésta se habrá de celebrar, haciendo referencia de los temas que serán 

conocidos por el Organismo. 

Artículo 12.- Los informes, consultas y asesorías presentados por el Organismo Asesor a 

la CNE se harán por escrito, debidamente firmados por cada miembro permanente y ad-hoc 

que haya sido convocado. La negativa a la firma de los informes por parte de uno de sus 

miembros no invalida el mismo, esta circunstancia y sus motivaciones se harán constar en 

dicho informe. 

Artículo 13.- Las asesorías, consultas e informes técnicos que el Organismo Asesor rinda 

a la CNE serán necesarios para la implementación y el desarrollo de los programas y los 

proyectos energéticos que tengan su origen a partir de fuentes primarias de energía 

renovables y regímenes especiales; pero nunca resultarán vinculantes en la decisión final 

que adopte la CNE en cada caso en particular. 

Artículo 14.- Una vez recibido por el Director Ejecutivo de la CNE, los informes técnicos, 

consultas y asesorías, por escrito de los miembros permanentes y ad-hoc del Organismo 

Asesor, el Director Ejecutivo de la CNE los pondrá inmediatamente en la agenda de la 

primera reunión del Directorio de la CNE, quien después de valorar el mérito de los 

mismos, podrá acogerlos, modificarlos o rechazarlos. Cualesquiera que sea la decisión del 

Directorio, se hará constar en la Resolución que dicte al efecto el Director Ejecutivo de la 

CNE. 
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CAPITULO IV  

PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD  

Artículo 15.- Los objetivos de potencia instalada para cada tecnología deberán ser 

determinados por Resolución de la CNE, quien velará por su cumplimiento.  

PÁRRAFO I : Dichos objetivos podrán ser modificados en razón de un exceso 

significativo  de la participación energética, respecto a las de referencia que haga la 

operación del sistema técnicamente viable. 

PÁRRAFO II : La modificación de objetivos no tendrá efectos sobre los proyectos 

que dispongan de concesión provisional o definitiva, otorgados por la CNE.  

PÁRRAFO II I : Será obligatorio para cada uno de los proyectos de generación de 

electricidad proveniente de fuentes primarias de energía renovables, cumplir con los 

requerimientos establecidos en el Código de Conexión del Sistema Eléctrico 

Dominicano, siempre que les resulten aplicables a cada tipo de energía y teniendo 

en cuenta los proyectos en fase de construcción que puedan interferir con sus 

resultados. 

PARRAFO IV: El CCE despachará la unidad de generación renovable conectada al 

SENI, bajo la coordinación del OC, sobre la base de las políticas de operación e 

instrucciones contenidas en los programas diarios, semanales y  de mediano y largo 

plazo, y también en documentos especiales que emita el OC. 

 Las actividades a ser ejecutadas por el CCE son las siguientes: 

a) Solicitar a los titulares de las instalaciones renovables 

las predicciones de disponibilidad de potencia con 

horizontes suficientes para el despacho en tiempo real 

y la gestión técnica del sistema. 

b) Coordinar los flujos de información y órdenes, así 

como vigilar su cumplimiento, con los titulares de las 

instalaciones renovables conectadas al SENI, según se 

establece en los procedimientos de operación del 

SENI. 
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c) Entregar a la SIE, OC y ETED la información 

solicitada sobre la disponibilidad y la producción de 

las instalaciones de energía renovable. 

d) Rendir un informe mensual a la CNE sobre todo lo 

anterior. 

 

PARRAFO V:  Los titulares de las instalaciones renovables, conectadas al SENI, 

entregaŕsn al OC la información necesaria para realizar la planificación de la 

operación, según se establece en el Título VIII, del Reglamento para la Aplicación 

de la Ley General de Electricidad. 

SECCION I 

PLANIFICACIÓN DE BIOCOMBUSTIBLES  

Artículo 16.- Se establecen objetivos de sustitución en volumen de hidrocarburos por 

biocombustibles, por cuyo cumplimiento deberá velar la CNE, con la colaboración de todos 

los actores del sector de biocombustibles e hidrocarburos. 

PÁRRAFO I : Dichos objetivos podrán ser modificados en razón a que las 

sustituciones volumétricas especificadas hagan la operación del sistema de 

producción, distribución y comercialización o su empleo en vehículos técnicamente 

no viables. 

PÁRRAFO II : La CNE por Resolución podrá modificar estos objetivos, en adición 

del biodiesel. En el caso particular del Etanol, esta atribución corresponderá a la 

SEIC. 

PÁRRAFO III : La modificación de objetivos no tendrá efectos sobre los proyectos 

que dispongan de concesión provisional o definitiva. 

Artículo 17.- Derecho de venta del bioetanol. Para la introducción en el mercado del 

bioetanol se hace necesario el desarrollo de un programa que fomente su producción y uso; 

por lo que mientras su volumen de producción local no sobrepase el diez por ciento (10%) 

del consumo nacional de las gasolinas, la mezcla con éstas será obligatoria. 

PÁRRAFO I : Sobrepasado el 10% del volumen de producción del mercado 

nacional, en los expendios podrán discriminar la oferta, vendiendo por separado 
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combustible mezclado y no mezclado, sólo cuando el mezclado con bioetanol 

resulte en un precio menor que el de la gasolina por separado y en beneficio del 

consumidor. Los porcentajes de mezcla con gasolina serán los fijados anualmente 

por la CNE, según el Párrafo II, del Artículo 24, de la Ley No. 57-07. 

PÁRRAFO I I : Excepcional y transitoriamente se considerará la posibilidad de 

utilizar etanol hidratado carburante, en motores diseñados para este uso. La CNE 

promoverá la difusión y la adopción del sistema flex-fuel o cualquier otro similar. 

PÁRRAFO III : El presente Reglamento dispone sustituir de las gasolinas el metil 

ter-butil éter (MTBE) por bioetanol, por ser el primero altamente contaminante y 

dañino al medioambiente.  

PÁRRAFO IV : Tanto el bioetanol como las mezclas realizadas deberán cumplir 

con los requerimientos de calidad fijados por Resolución de la CNE, en 

coordinación con la SEIC. 

Artículo 18.- Derecho de venta del biodiesel. Para la introducción en el mercado del 

biodiesel se hace necesario el desarrollo de un programa que fomente su producción y uso; 

por lo que mientras su volumen de producción local no sobrepase el diez por ciento (10%) 

del consumo nacional de los gasóleos, la mezcla con éstos será obligatoria. 

PÁRRAFO I : Sobrepasado el 10% del volumen de producción del mercado 

nacional, los expendios podrán discriminar la oferta, vendiendo por separado 

combustible mezclado y no mezclado, sólo cuando el mezclado con biodiesel 

resulte en un precio menor que el del gasóleo por separado y en beneficio del 

consumidor. Los porcentajes de mezcla con gasóleos serán los fijados anualmente 

por la CNE, según el Artículo 15. 

PÁRRAFO II:  Excepcional y transitoriamente se considerará la posibilidad de 

utilizar biodiesel puro sin mezcla con gasóleo, en vehículos aptos para este uso. 

PÁRRAFO I II : Tanto el biodiesel como las mezclas realizadas deberán cumplir los 

requerimientos de calidad fijados por Resolución de la CNE, en combinación con la 

SEIC. 

PÁRRAFO IV: De igual manera, los productores de biogás y gas de síntesis a 

partir de cualquier tipo de biomasa, podrán acceder a los beneficios e incentivos de 
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la Ley No. 57-07, realizando los mismos trámites que para el biodiesel y el 

bioetanol, ante la CNE. 

Artículo 19.- El almacenamiento, transporte, manejo, distribución y comercialización de 

alcoholes carburantes desnaturalizados, gasolinas oxigenadas y biodiesel, son un servicio 

público que se prestará conforme a lo establecido en el presente Reglamento y a las demás 

disposiciones administrativas, que dicte la SEIC, previa recomendación mediante estudio 

presentado al efecto por la CNE. 

 

SECCION II  

PLANIFICACIÓN DE  SOLAR TÉRMICA PARA AGUA CALIENTE SANITARIA 

(ACS) Y REFRIGERACIÓN  MÁS SOLAR FOTOVOLTAICA  

Artículo 20.- Para el fomento del uso de la tecnología solar fotovoltaica, solar térmica para 

agua caliente sanitaria (ACS) y refrigeración en la República Dominicana, la CNE, en 

coordinación con la DGII, emitirá, en un plazo de seis (6) meses, el procedimiento 

complementario para la aplicación de los incentivos contemplados en el Artículo 12, de la 

Ley No. 57-07. 

PÁRRAFO:  La CNE para aplicar los incentivos establecidos en los Artículos 9, 10, 

11, 12 y 13 de la Ley No. 57-07, emitirá previa inspección de los equipos y los 

proyectos, una certificación  para la persona física y una Resolución para la persona 

jurídica. 

SECCION III  

OTRAS MEDIDAS  

Artículo 21.- La CNE, a partir de la publicación del presente Reglamento, iniciará un plan 

de desarrollo fotovoltaico para usos individuales en zonas deprimidas y sin electricidad, 

que se consideren fundamentales para los sectores más desposeídos. Este plan se ejecutará 

con los fondos para las energías renovables provenientes de la Ley de Hidrocarburos No. 

112-00. Para la introducción en el mercado de las biomasas se hace necesario el desarrollo 

de un programa que fomente su producción y uso. 
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PÁRRAFO I : La CNE, junto a la Secretaría de Estado de Agricultura, la Secretaría 

de Estado de Medio Ambiente y el Instituto Agrario Dominicano promoverán e 

incentivarán una política de repoblación forestal con cultivos leñosos energéticos, 

que tendría un doble propósito energético y medioambiental. 

 

PÁRRAFO II : La CNE otorgará los incentivos previstos en los Artículos 9, 10, 11 

y 12 de la Ley No. 57-07, a toda persona física o jurídica nacionales o extranjeras 

que realicen inversiones en la instalación de calderas que trabajen a alta presión, 

para mejorar su eficiencia energética a partir de las biomasas. 

 

PÁRRAFO III:  La CNE, mediante Resolución, desarrollará programas industriales 

y planes de incentivos específicos para la modernización de las centrales de 

cogeneración en los ingenios azucareros. 

Artículo 22.- La CNE, previa demostración del interés social, promoverá otorgando 

además de los incentivos conferidos por el Artículo 13, de la Ley No. 57-07, los previstos 

en los Artículos 9, 10, 11 y 12 de la misma Ley, a todas aquellas instituciones de interés 

social (organizaciones comunitarias, asociaciones de productores, cooperativas registradas 

e incorporadas) reguladas por Ley No. 122-05, del 8 de abril de 2005 sobre Fomento y 

Regulación de las Asociaciones sin fines de Lucro en la República Dominicana, incluidas 

las regidas por la Ley de cooperativas, que deseen desarrollar fuentes de energía renovables 

a pequeña escala de hasta 500 kW y de hasta 60,000 galones anuales de biocombustibles y 

destinado a uso exclusivo comunitario. A estos fines, la CNE afectará anualmente el 20% 

de los recursos ingresados al fondo para desarrollo de energía renovable y ahorro de 

energía, previsto en la Ley No. 112-00, del 29 noviembre de 2000, que establece un 

impuesto al consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, conforme lo 

establecido en el Artículo 13, de la Ley No. 57-07. 

 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DE CONC ESIONES PARA SU 

INCLUSIÓN EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE ELECTRICIDAD EN SISTEMAS 

CONECTADOS A LA RED  

Artículo 23.- Las empresas legalmente constituidas interesadas en la construcción y 

explotación de instalaciones procedentes de fuentes primarias de producción de energía 

eléctrica, procedente de energía renovable y en Régimen Especial, conectadas a la Red 
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Eléctrica de distribución o transmisión requerirán de las concesiones correspondientes, las 

cuales serán otorgadas conforme a lo dispuesto a continuación: 

SECCION I 

DE LA T RAMITACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA OBTENCIÓN DE LA 

CONCESIÓN PROVISIONAL  

Artículo 24.- Le corresponde a la CNE otorgar, mediante Resolución, la Concesión 

Provisional que permite al Peticionario efectuar las prospecciones, los análisis y los 

estudios de instalaciones de generación o distribución de electricidad, en terrenos propios o 

de terceros, ya sean particulares o estatales.  

Artículo 25.- Documentación en triplicado para la solicitud de la concesión 

provisional. El solicitante deberá depositar en la CNE los siguientes documentos: 

a) Carta solicitud dirigida a la CNE contentiva de una descripción del proyecto que se 

desea ejecutar, consignando la designación catastral o coordenadas en Unidad 

Técnica de Medida (UTM) de la línea poligonal que circunscribe la instalación 

ubicación geográfica específica de los terrenos. Se deberá indicar la cifra de 

potencia a instalar y justificar el área y forma de la poligonal propuesta. 

b) Documentos corporativos de la Sociedad, debidamente certificados, y en el caso de 

empresas extranjeras, además, el certificado de existencia legal. Si están redactados 

en un idioma distinto al español, se depositarán debidamente traducidos por un 

intérprete judicial. Dichos documentos deberán ser legalizados por el Cónsul 

dominicano acreditado en el país de origen de la empresa, y posteriormente 

certificados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

c) Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 

la República. 

d) Una descripción de los trabajos relacionados con los estudios que se ejecutarían 

durante el período de la Concesión Provisional y los plazos para el inicio y 

terminación de éstos. 

e) El pago de la tarifa que fije la CNE, por Resolución, por concepto de evaluación de 

la petición, y de los servicios administrativos prestados. 

f) Acuerdo entre las partes o sentencia del Juez de Paz correspondiente, para el uso de 

los terrenos en que se desarrollarán los estudios. 
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Artículo 26.- Dentro de los diez (10) días laborables de haber recibido la solicitud, la CNE 

publicará la misma en un periódico de circulación nacional, con el objeto de que cualquier 

interesado presente, en un plazo no mayor de cinco (5) días laborables, contados a partir de 

la publicación, sus observaciones u objeciones al respecto. 

Artículo 27.- La CNE deberá resolver sobre dicha solicitud en un plazo de treinta (30) días 

laborables, contados a partir del vencimiento del plazo para el depósito de observaciones u 

objeciones, sin contar los días que el solicitante o peticionario tarde para presentar la 

documentación adicional que le solicite la CNE. La CNE en su Resolución se deberá 

pronunciar respecto de las observaciones u objeciones, si las hubiere. 

Artículo 28.- La CNE notificará por escrito al solicitante la Resolución adoptada. En el 

caso de que la Resolución sea favorable se consignará: 

a) El plazo de dicha concesión, el cual no podrá ser mayor de dieciocho (18) meses; 

b) La descripción de los trabajos relacionados con los estudios, que se autorizan; 

c) Las fechas para el inicio y terminación de tales trabajos. 

 

PARRAFO:  La CNE publicará en un periódico de circulación nacional, a cuenta 

del Peticionario, el otorgamiento de Concesión Provisional por dos (2) veces 

consecutivas, en un plazo de quince (15) días, a partir de la fecha de otorgamiento 

de la misma. 

Artículo 29.- Una vez otorgada una Concesión Provisional en un área específica, la CNE 

no podrá, en esa misma área, otorgar una nueva concesión, sea esta Definitiva o 

Provisional, sin que haya expirado el plazo estipulado en la concesión otorgada. 

PARRAFO I : Excepcionalmente, la CNE podrá otorgar otra Concesión Provisional 

en la misma área, en uno de estos casos: 

 

a) Expiración del plazo concedido en la concesión; 

b) Renuncia del Concesionario antes de expirar el plazo otorgado; 

c) El no inicio de las labores o estudios a realizar en el tiempo 

comprometido para ello. 
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PARRAFO II : El Peticionario deberá dar constancia escrita a la CNE del inicio de 

los estudios, dentro de un plazo no mayor de ciento veinte (120) días, contados a 

partir de la fecha de la Concesión Provisional. En caso de no presentar dicha 

constancia en el plazo establecido, la CNE podrá declarar la caducidad de la 

Concesión Provisional. 

Artículo 30.- La CNE determinará con carácter previo las zonas no susceptibles de ser 

utilizables para las promociones eólicas y fotovoltaicas, a fin de evitar los daños a zonas 

protegidas o especialmente vulnerables, la ocupación de suelos con destinos de mayor valor 

para las personas o economía nacional, las pérdidas de generación asociadas a fenómenos 

naturales o los puntos de red inestables. Para ello, la CNE creará una lista de: 

a) Zonas naturales o paisajísticas protegidas excluidas. 

b) Zonas consideradas urbanas o próximamente urbanizables. 

c) Zonas excluidas por motivos industriales o agrícolas/ganadero, turísticos o de algún 

otro alto interés nacional. 

d) Zonas excluidas por alta incidencia estadística de huracanes, con grandes efectos 

destructivos provocados por los mismos. 

e) Zonas excluidas por motivo de inestabilidad o insuficiencia de la red eléctrica. 

Artículo 31.- Notificación al SIE. A los efectos de la planificación energética de las 

energías renovables, la CNE notificará a la SIE de las Resoluciones de las Concesiones 

Provisionales otorgadas, las potencias solicitadas, emplazamientos y empresa o particulares 

solicitantes. 

Artículo 32.- Recurso. El solicitante de una Concesión Provisional, que haya resuelto 

negativamente la CNE, podrá interponer recurso de reconsideración ante la CNE, en un 

plazo de 15 días, contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución. La CNE 

dictaminará sobre este recurso de reconsideración, en un plazo no superior a los 2 meses. 

Artículo 33.- Limitaciones de la Concesión Provisional. En ningún caso, la obtención de 

una concesión provisional supone, para el solicitante, ningún derecho de generación ni 

conlleva la inscripción en el régimen especial. 

Artículo 34.- La Concesión Provisional otorgada por la CNE llevará asociada un límite de 

potencia máxima de Inscripción en el Régimen Especial de la instalación, en el caso en que 
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se haya llegado al 80% de los objetivos del país, en el renglón de la instalación objeto de la 

solicitud. 

SECCION II  

DE LA TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA OBTENCIÓN DE LA 

CONCESIÓN DEFINITIVA  

Artículo 35.- De acuerdo con el Artículo 16, Capítulo IV, de la Ley de Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales, para calificar 

como receptor de los beneficios e incentivos de la misma, las empresas interesadas o 

productores independientes deberán de aplicar una solicitud inicial ante la Comisión 

Nacional de Energía. 

Artículo 36.- Para la obtención de una Concesión Definitiva es necesario contar 

previamente con una Concesión Provisional vigente, dictada por Resolución de la CNE o, 

en caso de recurso contencioso administrativo, por sentencia del tribunal superior 

administrativo o el que haga sus veces. 

Artículo 37.- La autoridad otorgante de la Concesión Definitiva para la Explotación de 

Obras Eléctricas, a partir de fuentes primarias de energía renovable, es el Poder Ejecutivo, 

previo cumplimiento de las formalidades y los procedimientos establecidos en la 

legislación vigente en la materia. A tales fines, el interesado deberá someter en la CNE su 

solicitud de Concesión Definitiva; así como la solicitud de inclusión en el Registro de 

Instalaciones de Producción en Régimen Especial y de beneficiarios de la Ley No. 57-07, 

acompañada de su proyecto en cuadriplicado. Toda obra eléctrica debe cumplir con los 

requisitos establecidos en el Código de Conexión. 

Artículo 38.- La CNE asentará en el referido registro y lo remitirá a la SIE, en un plazo de 

diez (10) días hábiles, quien deberá rendir un informe técnico legal, con su respectiva 

recomendación, mediante Resolución, en base al estudio y a la evaluación que efectúe, y 

luego los remitirá a la CNE dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles. La CNE 

a su vez dictará, mediante Resolución, contentiva de su informe de recomendación. Si éste 

es favorable, lo remitirá al Poder Ejecutivo, dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días 

hábiles; si el proyecto es rechazado, ésta lo comunicará al interesado y a las demás 

instituciones relacionadas con el tipo de energía renovable de que se trate. Toda obra 

eléctrica debe cumplir con los requisitos establecidos en el Código de Conexión. 
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Artículo 39.- Documentación en cuadruplicado para proyectos de Energía Eólica para la 

Solicitud de la Concesión Definitiva y la Inclusión en el Registro de Instalaciones de 

Producción en Régimen Especial: 

1. Solicitud dirigida al Presidente de la República, vía la Comisión Nacional de 

Energía, con la descripción del proyecto que desea realizar para la obtención de la 

Concesión Definitiva del Poder Ejecutivo y la obtención de la calificación como 

receptor de los beneficios e incentivos de la Ley de Incentivos a las Energías 

Renovables. 

2. Copia de la Concesión provisional otorgada por la CNE. 

3. Documentos corporativos de la Sociedad, debidamente certificados, y en el caso de 

empresas extranjeras, además, el certificado de existencia legal. Si están redactados 

en un idioma distinto al español, se depositarán debidamente traducidos por un 

intérprete judicial. Dichos documentos deberán ser legalizados por el Cónsul 

dominicano acreditado en el país de origen de la empresa, y posteriormente 
certificados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

4. Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 

la República. 

5. En el caso de productores individuales, se requerirá su identificación personal 

contentivo de sus generales y establecimiento de su domicilio en la República 
Dominicana. 

6. Planos de localización del emplazamiento y detalle de los vértices del polígono del 

parque en coordenadas UTM. 

7. Estudio de Impacto Medioambiental con copia de la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente, en la que se indique que no se presentan afecciones 

ambientales que obstaculicen la instalación de generación de electricidad a partir de 

fuentes de energías renovables y con la definición de las medidas correctoras o de 

mitigación. 

8. Análisis del Recurso Eólico y Energía: 

a. Los estudios técnicos de los recursos eólicos deberán ser elaborados por una 

compañía o entidad de reconocida capacidad técnica, previamente 

autorizada a tal fin por la CNE, cuyos estudios cumplan con las normas 
nacionales e internacionales. 
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b. La campaña de medida tendrá, como mínimas, las siguientes características:  

i. Comprenderá un período no inferior a un año, con una disponibilidad 

de los datos superior al 80%.  

ii.  Las torres de medida tendrán una altura mínima sobre el nivel del 

suelo de un 50% de la altura de buje de los aerogeneradores 

proyectados.  Se considerarán necesarios los datos de una torre a la 

altura de buje, situada en un lugar representativo del viento medio 

del emplazamiento o en su defecto las correlaciones entre la 
medición y la altura de buje de los aerogeneradores proyectados. 

iii.  Los anemómetros estarán calibrados y se presentará su certificado de 

calibración, por una entidad reconocida a tal fin por la CNE. 

iv. Se registrarán promedios de diez minutos de la velocidad y dirección 

del viento.  

v. En terreno complejo (montañoso) todos los aerogeneradores estarán 

a menos de 4 kilómetros de una estación de medida. 

c. El estudio de recurso eólico tendrá las siguientes características:  

i. Se utilizarán los datos medidos en emplazamientos para los cálculos 

de producción energética de parque.  

ii.  Se utilizarán curvas de potencia de los aerogeneradores propuestos, 

corregidas por densidad para el cálculo de producción energética de 
parque.  

iii.  Se identificarán con coordenadas geográficas (UTM con su huso y 

proyección) las posiciones de los aerogeneradores y de las torres de 

medida utilizadas.  

iv. Se utilizará cartografía avanzada y de escala adecuada. 

9. Estudio evacuación de la energía eléctrica producida: 

a. Estudio del trazado de la línea de conexión y sus afecciones 

medioambientales. 

b. Estudio de la capacidad de la red a que se inyecta para transportar la 

potencia transmitida, según ANEXO VIII: Características del estudio 
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eléctrico necesario para las Concesiones Definitivas eléctricas para las 

instalaciones de Régimen Especial. 

c. Definición del punto de conexión y su disponibilidad para absorber la 

energía producida. 

d. Certificación previa de la Compañía de Distribución o de Transporte, 

obtenida en base al estudio de evacuación de energía producida, que forma 
parte del proyecto de solicitud de la concesión definitiva. 

10. Documento de la CDEEE, que garantiza que no se encuentran dificultades técnicas 

para emitir un PPA, acorde a las características y a la potencia del proyecto. 

11. Definición del tipo de aerogenerador, de acuerdo a las normativas listadas a 

continuación y acompañada de los documentos de certificación del aerogenerador: 

a. IEC 61400-1 (2007-03): Requisitos de diseño (Design requirements). 

b. IEC 61400-2 (2006-03): Requisitos de diseño para aerogeneradores 

pequeños (Design requirementes for small wind turbines). 

c. IEC 61400-11 (2006-11) Ed. 2.1: Técnicas de medición de ruido acústico 

(Acoustic noise measurement techniques). 

d. IEC 61400-12 y IEC 61400-12-1 (2005-12) : Medición de rendimiento de 

la potencia que producen las turbinas eólicas (Power performance 
measurements of electricity producing wind turbines). 

e. IEC 61400-21 (2001-12): Medición y evaluación de características de 

calidad en potencia para aerogeneradores conectados a la red (Measurement 

and assessment of power quality characteristics of grid connected wind 
turbines). 

f. IEC/TS 61400-13 (2001-06): Medidas de cargas mecánicas (Measurement 

of mechanical loads). 

g. IEC/TS 61400-23 (2001-04): Pruebas estructurales a escala complete de 

palas del rotor (Full-scale structural testing of rotor blades). 

h. EN 50308:2004: Turbinas eólicas - Medidas de protección - Requisitos para 

el diseño, operación y mantenimiento (Wind turbines ï Protective measures 

ï Requirements  for design, operation and maintenance). 
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i. IEC 61400-25-1 (2006-12): Comunicaciones para el seguimiento y control 

de plantas de energía eólica - Descripción general de los principios y 

modelos (Communications for monitoring and control of wind power plants 

ï Overall description of principles and models). 

j. IEC 61400-25-3 (2006-12): Wind turbines ï Part 25-3: Comunicaciones 

para la vigilancia y el control de las plantas de energía eólica ï Modelos de 

intercambio de información (Communications for monitoring and control of 

wind power plants ï Information exchange models). 

k. IEC 61400-25-5 (2006-12): Comunicaciones para el seguimiento y el 

control de plantas de energía eólica - Pruebas de conformidad 

(Communications for monitoring and control of wind power plants ï 

Conformance testing). 

l. IEC 61400-SER (2007-03): Sistema de generación de aerogeneradores 

(Wind turbine generator systems). 

12. Presentación del acuerdo de suministro de aerogeneradores, acorde en número, tipo 

y calidad al proyecto presentado; acuerdo en el que se garantice, durante diez (10) 

años posteriores a la puesta en marcha los servicios de montaje y mantenimiento 

con medios técnicos y capacitación de los recursos humanos, instalados en la 
República Dominicana. 

13. Esquema de financiación y justificación de la capacidad financiera para abordar el 

proyecto, acompañando documentos de la entidad o entidades financieras que 

certifiquen su compromiso en la financiación del proyecto. 

 

PARRAFO:  La CNE publicará, en un plazo de treinta (30) días, la normativa a la que 
se hace referencia en el Acápite 10, de este Artículo. 

Artículo 40.- Documentación cuadruplicado para la Energía Solar Fotovoltaica para la 

solicitud de la Concesión Definitiva y la Inclusión en el Registro de Instalaciones de 

Producción en Régimen Especial: 

1. Solicitud dirigida al Presidente de la República, vía la Comisión Nacional de 

Energía, con la descripción del proyecto que desea realizar para la obtención de la 

calificación como receptor de los beneficios e incentivos de la Ley de Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales.  
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2. Documentos corporativos de la Sociedad, debidamente certificados, y en el caso de 

empresas extranjeras, además, el certificado de existencia legal. Si están redactados 

en un idioma distinto al español, se depositarán debidamente traducidos por un 

intérprete judicial. Dichos documentos deberán ser legalizados por el Cónsul 

dominicano acreditado en el país de origen de la empresa, y posteriormente 

certificados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

3. Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria, para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 
la República. 

4. En el caso de promotores individuales, se requerirá su identificación personal, 

contentivo de sus generales y de su domicilio establecido en la República 

Dominicana. 

5. Planos de localización del emplazamiento y los vértices del polígono de la 

instalación fotovoltaica, en coordenadas UTM a escala 1:50,000 o mayor. 

6. Título de propiedad o acuerdo ante notario de los promotores con los propietarios de 

los terrenos para el uso específico para la instalación de la planta fotovoltaica, 

utilizando la fórmula contractual que se considere oportuna entre las partes y por un 

período ampliable no inferior a los 20 años. En caso que haya sido imposible el 

acuerdo con el propietario, decidirá el Juez de Paz de donde radica el inmueble, a 

requerimiento de parte interesada; previo a la presentación que habrán de depositar 

las partes ante este juez, indicando las parcelas afectadas por la instalación, y todos 

los trámites realizados para conseguir un acuerdo con el propietario. 

7. Estudio de Impacto Medioambiental, con copia de la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente en el que se indique que no  se presentan afecciones 

ambientales que obstaculicen la instalación de la instalación de la planta 

Fotovoltaica y con la definición de las medidas correctoras o de mitigación. 

8. Análisis del Recurso Solar y producción: 

La campaña de medida tendrá las siguientes características: 

i. Las instalaciones de potencia igual o mayor que 100 kW: 

1. Deberá contar con un ña¶o tipoò, construido empleando los 

datos medidos y bases de datos históricos de irradiación. Se 

justificará adecuadamente el origen, calidad de datos y 
métodos de cálculo empleados. 
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2. Deberá contar con cálculos de irradiación global sobre el 

plano horizontal, sobre planos a inclinación óptima y planos 

móviles a uno y dos ejes.  Los datos se expresarán en media 

anual y media mensual. 

3. Deber§ contar con un ña¶o tipoò de temperaturas locales, 

elaborado en las mismas condiciones de calidad que los 
estudios de irradiación. 

4. Si existiesen, deberá contar con estudios de correlación de las 

estimaciones locales con estaciones públicas o privadas de 

calidad contrastable que dispongan de series plurianuales de 
medida. 

5. El estudio técnico de recurso solar deberá ser realizado  por 

una compañía previamente autorizada por la CNE.    

ii.  Instalaciones de potencia inferior a 100 kW: 

1. Deber§ contar con un ña¶o tipoò, construido empleando bases 

de datos históricos de irradiación. Se justificará 

adecuadamente el origen, calidad de datos y métodos de 

cálculo empleados. 

2. Deberá contar con cálculos de irradiación global sobre el 

plano horizontal, sobre planos a inclinación óptima y planos 

móviles a uno y dos ejes.  Los datos se expresarán en media 

anual y media mensual. 

3. Deberá contar con un ña¶o tipoò de temperaturas locales, 

elaborado en las mismas condiciones de calidad que los 
estudios de irradiación. 

9. El estudio de producción tendrá las siguientes características: 

a. Instalaciones de potencia igual o mayor que 15 kW: 

i. Se estimará el rendimiento de la instalación fotovoltaica en el 

emplazamiento, considerado mediante el uso de programas de 

simulación para diseño de instalaciones fotovoltaicas. Esta 

simulación se realizará a partir de las características de los 

componentes planificados (módulos, inversores, seguidores) para la 
instalación. 
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ii.  Se justificará adecuadamente la selección de los componentes 

seleccionados y los métodos de cálculo empleados. 

iii.  En caso que la potencia de la instalación iguale o supere los 100 kW 

el estudio de producción deberá ser elaborado por una compañía 
previamente autorizada por la CNE.  

b. Instalaciones de potencia menor que 15 kW: 

i. Se estimará el rendimiento de la instalación fotovoltaica en el 

emplazamiento considerado mediante el uso de valores estándar para 
el Performance Ratio. 

ii.  Se justificará adecuadamente el valor de Performance Ratio 

empleado. 

10. Estudio evacuación de la energía eléctrica producida: 

a. Estudio del trazado de la línea de conexión y sus afecciones 

medioambientales. 

b. Estudio de la capacidad de la red a que se inyecta para transportar la 

potencia transmitida, según ANEXO VIII: Características del estudio 

eléctrico necesario para las Concesiones Definitivas eléctricas para las 

instalaciones de Régimen Especial. 

c. Definición del punto de conexión y su disponibilidad para absorber la 

energía producida. 

d. Certificación previa de la Compañía de Distribución o de Transporte, 

obtenida en base al estudio de evacuación de energía producida que forma 
parte del proyecto de solicitud de la concesión definitiva. 

11. Documento de la CDEEE por el que garantiza que no se encuentran dificultades 

técnicas para emitir un PPA acorde a las características y a la potencia del proyecto. 

12. Definición del tipo de paneles fotovoltaicos e inversores DC/AC, de acuerdo a la 

normativa recogida en este Reglamento, acompañada de los documentos de 

certificación de los paneles fotovoltaicos realizados por un laboratorio acreditado, 
de acuerdo a la normativa IEC.  

13. Presentación del acuerdo de suministro de paneles fotovoltaicos, acorde en número, 

tipo y calidad al proyecto presentado. 
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14. Esquema de financiación y justificación de la capacidad financiera para abordar el 

proyecto, acompañando documentos de la entidad o entidades financieras que 
certifiquen su compromiso en la financiación del proyecto. 

Artículo 41.- Documentación cuadriplicado para la Energía Minihidráulica para la 

solicitud de la Concesión Definitiva y la Inclusión en el Registro de Instalaciones de 

Producción en Régimen Especial: 

1. Carta de solicitud dirigida al Presidente de la República, vía la Comisión Nacional 

de Energía, con la descripción del proyecto que desea realizar para la obtención de 

la calificación como receptor de los beneficios e incentivos de la Ley de Incentivos 

a las Energías Renovables. 

2. Documentos corporativos de la Sociedad, debidamente certificados, y en el caso de 

empresas extranjeras, además, el certificado de existencia legal. Si están redactados 

en un idioma distinto al español, se depositarán debidamente traducidos por un 

intérprete judicial. Dichos documentos deberán ser legalizados por el Cónsul 

dominicano acreditado en el país de origen de la empresa, y posteriormente 

certificados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

3. Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 
la República. 

4. En el caso del productor individual, se requerirá su identificación personal, 

contentivo de sus generales con domicilio establecido en la República Dominicana. 

5. Planos de localización del emplazamiento y detalle de la instalación de la 

miniplanta hidráulica en coordenadas UTM. 

6. Título de propiedad o acuerdo ante notario de los promotores con los propietarios de 

los terrenos para el uso específico para la instalación de la miniplanta hidráulica, 

utilizando la fórmula contractual que se considere oportuna entre las partes y por un 

período ampliable no inferior a los 20 años. En caso que haya sido imposible el 

acuerdo con el propietario, intervendrá el juez de paz de donde radica el inmueble, a 

requerimiento de cualquiera de las partes y habrán de detallar las parcelas afectadas 

por la instalación, todos los trámites realizados para conseguir un acuerdo con el 
propietario y el resultado de los mismos. 
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7. Estudio de Impacto Medioambiental con copia de la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la que se indique que no se 

presentan afecciones ambientales, tanto en el entorno terrestre como en el fluvial, 

que obstaculicen la instalación de la miniplanta hidráulica y con la definición de las 
medidas correctoras o de mitigación. 

8. Análisis del Recurso hidráulico. 

a. El estudio técnico de recurso hidráulico deberá ser elaborado por una 

compañía previamente autorizada por la CNE.  

b. Dispondrá de una serie larga, de al menos 10 años, que incluya años secos, 

años húmedos y normales. Para ello: 

i. Se tomarán mediadas de aforo en el río durante al menos un año, con 

una cobertura de datos del 80%. 

ii.  Se harán estudios de correlación contra estaciones de aforo existentes 

en el río. En caso que no existan se hará un estudio hidrológico 

teórico, empleando datos pluviométricos en la cuenca. En caso que 

no existan series completas serán complementadas con datos de 

correlación con cuencas semejantes hasta obtener el período de diez 

años. 

iii.  Con esta serie se realizará una distribución estadística con una 

tipificación de años (secos, normales y húmedos al menos) para 
valorar su probabilidad de ocurrencia. 

iv. Dispondrá de una curva de caudales clasificados. Se indicarán los 

valores máximos y mínimos del río; así como el caudal considerado 

como mínimo ecológico necesario para mantener la flora y fauna del 
río a salvo de cualquier perturbación. 

v. Dispondrá de una curva o tabla indicando el salto bruto utilizable en 

función del caudal. 

9. El estudio de recurso hidráulico tendrá las siguientes características: 

a. Se utilizarán las curvas de caudales clasificados y de salto bruto en 

emplazamientos para los cálculos de producción energética de la central. 

b. Se utilizarán curvas de rendimiento de las turbinas propuestas, corregidas 

para el cálculo de producción energética de la instalación. Se justificará la 
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selección de la turbina y su tipo en razón al costo de inversión, condiciones 

técnicas y efectividad energética. 

c. Todas las estimaciones de rendimiento y pérdida serán debidamente 

justificadas, en razón a un diseño concreto. 

10. Estudio evacuación de la energía eléctrica producida. 

a. Estudio del trazado de la línea de conexión y sus afecciones 

medioambientales 

b. Estudio de la capacidad de la red a que se inyecta para transportar la 

potencia transmitida, según ANEXO VIII: Características del estudio 

eléctrico necesario para las Concesiones Definitivas eléctricas para las 
instalaciones de Régimen Especial. 

c. Definición del punto de conexión y su disponibilidad para absorber la 

energía producida. 

d. Certificación previa de la Compañía de Distribución o de Transporte, 

obtenida en base al estudio de evacuación de energía producida, que forma 

parte del proyecto de solicitud de la concesión definitiva. 

11. Documento de la CDEEE que garantiza que no se encuentran dificultades técnica 

para emitir un PPA, acorde a las características y a la potencia del proyecto. 

12. Definición del tipo de generador, sistemas de regulación y de control, y mecanismos 

de regulación del caudal, de acuerdo a la normativa recogida en este Reglamento, 

acompañado de los documentos de certificación de los equipos, realizados por un 

laboratorio acreditado de acuerdo a la normativa IEC. 

13. Presentación del acuerdo de suministro de los equipos de generación y control que 

forman parte de la miniplanta hidráulica, acorde en número, tipo y calidad al 
proyecto presentado. 

14. Esquema de financiación y justificación de la capacidad financiera para abordar el 

proyecto, acompañando documentos de la entidad o entidades financieras que 

certifiquen su compromiso en la financiación del proyecto. 

Artículo 42.- Documentación en cuadriplicado para la Energía Eléctrica de la Biomasa 

para la Solicitud de la Concesión Definitiva y la Inclusión en el Registro de Instalaciones 

de Producción en Régimen Especial: 
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1. Carta de solicitud dirigida al Presidente de la República, vía la Comisión Nacional 

de Energía, con la descripción del proyecto que desea realizar para la obtención de 

la calificación como receptor de los beneficios e incentivos de la Ley de Incentivo al 

Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y de sus Regímenes Especiales. 

2. Documentos corporativos de la Sociedad, debidamente certificados, y en el caso de 

empresas extranjeras, además, el certificado de existencia legal. Si están redactados 

en un idioma distinto al español, se depositarán debidamente traducidos por un 

intérprete judicial. Dichos documentos deberán ser legalizados por el Cónsul 

dominicano acreditado en el país de origen de la empresa, y posteriormente 

certificados por la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

3. Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 
la República. 

4. En el caso de promotores individuales se requerirá su identificación personal, que 

contengan sus generales y un domicilio establecido en la República Dominicana. 

5. Planos de localización del emplazamiento y detalle de la instalación de la Planta de 

Generación de Electricidad.  

6. Título de propiedad o acuerdo ante Notario de los promotores con los propietarios 

de los terrenos para el uso específico para la instalación de la Planta de Generación 

Eléctrica, a partir de biomasa utilizando la fórmula contractual que se considere 

oportuna entre las partes y por un período ampliable no inferior a los 20 años. En 

caso que haya sido imposible el acuerdo con el propietario, tendrá que intervenir el 

Juez de Paz de donde radique el inmueble a requerimiento de partes. Se habrán de 

detallar las parcelas afectadas por la instalación, todos los trámites realizados para 
conseguir un acuerdo con el propietario y el resultado de los mismos. 

7. Estudio de Impacto Medioambiental con copia de la Resolución de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la que se indique que no se 

presentan afecciones ambientales, tanto en las emisiones atmosférica como en las 

emisiones a cauces públicos o al entorno, que obstaculicen la instalación de la 

Generación Eléctrica, a partir de biomasa y con la definición de las medidas 
correctoras o de mitigación. 

8. Análisis del Recurso Biomasa principal: 

a. Estudio de la logística de la biomasa principal, del tipo de transporte 

utilizado y de la forma de alimentación a la planta. 
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b. El estudio de la cantidad y la regularidad del suministro de la biomasa 

principal. 

c. Estudio del poder calorífico inferior PCI y humedad de la biomasa principal. 

d. Fuentes energéticas complementarias, biomasa secundaria, combustibles 

fósiles, etc. 

9. Estudio evacuación de la energía eléctrica producida: 

a. Estudio del trazado de la línea de conexión y sus afecciones 

medioambientales. 

b. Estudio de la capacidad de la red a que se inyecta para transportar la 

potencia transmitida, según ANEXO VIII: Características del estudio 

eléctrico necesario para las Concesiones Definitivas eléctricas para las 

instalaciones de Régimen Especial. 

c. Definición del punto de conexión y su disponibilidad para absorber la 

energía producida. 

d. Certificación previa de la Compañía de Distribución o de Transporte, 

obtenida en base al estudio de evacuación de energía producida que forma 
parte del proyecto de solicitud de la concesión definitiva. 

10. Documento de la CDEEE que garantiza que no se encuentran dificultades técnicas 

para emitir un PPA, acorde a las características y a la potencia del proyecto. 

11. Definición del sistema de combustión utilizado (baja presión, alta presión, 

cogeneración, etc.) y de los sistemas auxiliares de control, tratamiento de aguas y 

tratamiento de gases. 

12. Presentación del acuerdo de suministro de los equipos de generación y control, que 

forman parte de la planta de Generación Eléctrica, acorde en tipo y calidad al 
proyecto presentado. 

13. Esquema de financiación y justificación de la capacidad financiera para abordar el 

proyecto, acompañando documentos de la entidad o entidades financieras, que 

certifiquen su compromiso en la financiación del proyecto. 

Artículo 43.- La CNE solicitará a la SIE el informe técnico legal, establecido en el 

Artículo 38, de este Reglamento, sobre el cumplimiento de las condiciones técnicas y de 

seguridad de las instalaciones proyectadas y documentadas en la solicitud de Concesiones 
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Definitivas, de acuerdo con las exigencias de la Ley General de Electricidad No. 125-01, 

modificada por la Ley No. 186-07, y del Reglamento para su Aplicación; así como del 

cumplimiento de las condiciones de protección de medio ambiente y la capacidad legal, 

técnica y económica adecuada al tipo de producción que se va a desarrollar. 

Artículo 44.- La SIE emitirá este informe en un plazo no superior a los cuarenta y cinco 

(45) días hábiles.  

Artículo 45.- La CNE dispondrá de un plazo de 45 días para aprobar, modificar o rechazar 

la Resolución contentiva de recomendación, emitida por esta última. En caso de que fuera 

necesaria una información complementaria o adicional, ésta será entregada a la CNE, por el 

solicitante, en un plazo no superior a los 20 días, a partir del requerimiento de los 

documentos exigidos. Entregados éstos, la CNE dispondrá de 15 días para la Resolución. 

Artículo 46.- La autorización por el Poder Ejecutivo supone, previa firma del Contrato de 

Concesión, la obtención de la Concesión Definitiva. La CNE en base a esta Concesión 

Definitiva incluirá el proyecto, previa petición escrita del solicitante, en el Registro de 

Instalaciones de Producción en Régimen Especial, lo que le facultará al concesionario o 

compañía para ser beneficiario de los incentivos previstos en la Ley No. 57-07. 

PÁRRAFO:  La CNE realizará la Inscripción en el Régimen Especial por una cifra 

de potencia, acorde con lo estipulado en la Concesión Provisional y Concesión 

Definitiva, tanto en términos de fechas y potencias como en el resto de los términos. 

Artículo 47.- Sólo la inscripción en el Registro del Régimen Especial garantiza el acceso a 

los beneficios e incentivos de la Ley No. 57-07 y de sus Reglamentos. Los beneficiarios de 

los incentivos, obtenidos con anterioridad a esta Ley, podrán ser incluidos en el Registro de 

Régimen Especial, a solicitud de parte interesada, previo cumplimiento de los requisitos y 

condiciones establecidas en el presente Reglamento, por un período máximo hasta el 2020. 

Artículo 48.- La CNE, mediante Resolución, informará y recomendará favorablemente 

cuando proceda al Poder Ejecutivo el otorgamiento de las Concesiones Definitivas; y al 

mismo tiempo, le solicitará el otorgamiento del Poder Especial de Representación del 

Estado dominicano, a favor del representante legal de la CNE para la firma del Contrato de 

Concesiones Definitivas. En caso de rechazo, la CNE notificará su decisión al peticionario, 

por cualquier vía, mediante la cual su recepción resulte comprobada. 
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Artículo 49.- Recursos Administrativos. Los peticionarios de Concesiones Definitivas, 

cuya solicitud haya sido rechazada o modificada por cualquiera de las causas previstas en la 

Ley General de Electricidad y en la Ley de Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables 

de Energía y de sus Regímenes Especiales, y sus respectivos Reglamentos, podrán 

interponer los Recursos Administrativos correspondientes. Las Resoluciones contentivas de 

rechazo emitidas por la SIE serán susceptibles del Recurso de Reconsideración, ante ella 

misma, en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación de dicha 

Resolución. El Recurso Jerárquico ante la CNE podrá ser interpuesto en un plazo franco de 

10 días, contados a partir de la fecha de la notificación de la Resolución reconsiderada. 

Artículo 50.- El plazo para recurrir la Resolución de la CNE, contentiva de la decisión del 

recurso jerárquico ante el Tribunal Contencioso Tributario y Administrativo, será de treinta 

(30) días, contados desde el día en que la parte interesada reciba la notificación de la 

Resolución recurrida, o desde el día de expiración de los plazos fijados, si se tratare de un 

recurso por retardación o silencio de la Administración. 

Artículo 51.- Contenido de la Autorización de Concesiones Definitivas. La autorización 

del Poder Ejecutivo que otorgue una Concesión Definitiva deberá contener 

básicamente: 

a) La identificación del Concesionario. 

b) Tipo de Fuente Primaria de Energía Renovables. 

c) Objeto de la concesión definitiva, incluyendo su capacidad. 

d) Los derechos y obligaciones de las partes, de conformidad con la Ley y este 

Reglamento. 

e) Indicación de la intransferibilidad de la Concesión, salvo en las condiciones 

establecidas en la Ley No. 57-07 y el presente Reglamento. 

f) Plazo de inicio y terminación de las obras. 

g) Plazo de vigencia de la Concesión Definitiva. 

h) Sanciones por el incumplimiento del plazo otorgado en la concesión para el inicio 

de la instalación y la puesta en funcionamiento de la obra eléctrica. 

i) La individualización de las Servidumbres que se constituyen. 

j) Las zonas específicas en las que se ejecutará el proyecto autorizado por la 

concesión. 

k) Indicación de las Coordenadas (Vértices del Polígono). 

l) Condiciones, si aplica, bajo las cuales se otorga la concesión. 

m) Causales de caducidad y revocación. 
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n) Disposiciones sobre calidad y continuidad del Servicio Eléctrico. 

o) Poder Especial otorgado al Representante Legal de la Peticionaria para su 

representación, debidamente legalizado y registrado en la Procuraduría General de 

la República. 

p) Poder Especial contentivo de la autorización al Presidente de la CNE para la firma 

del Contrato de Concesión. 

SECCION III  

DEL CONTRATO DE CONCESIONES DEFINITIVAS  

Artículo 52.- La CNE aprobará, informará, y recomendará al Poder Ejecutivo el 

otorgamiento de la Concesión Definitiva a favor de la peticionaria. 

Artículo 53.- La concesión definitiva adquiere carácter contractual cuando el Poder 

Ejecutivo aprueba la propuesta del peticionario y, vía la CNE, autoriza su ejecución. 

Artículo 54.- Las concesiones definitivas se otorgarán por un plazo no superior a cuarenta 

(40) años, pudiéndose renovar el Contrato de Concesión Definitiva por un nuevo período de 

20 años, mediante el mismo procedimiento de Solicitud de Concesiones Definitivas 

descrito en el presente Reglamento, hasta con una anticipación no menor de un (1) año ni 

mayor de cinco (5) a su vencimiento; con exclusión de la documentación ya existente en la 

CNE y debidamente actualizada. 

Artículo 55.- La Concesión Definitiva termina o caduca de pleno derecho cuando: 

a) El peticionario no acepte o rechace la autorización de concesión definitiva del 

Poder Ejecutivo. 

b) El concesionario no iniciare o terminare los trabajos dentro de los plazos 

señalados en la concesión definitiva. 

c) Venza el plazo de la Concesión Definitiva. 

d) Por incumplimiento de las obligaciones del concesionario. 




